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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 20 de abril de 1967 

sobre interpretación del articulo
7.°  del Decreto 1443/1965, de 
3 de junio.

El Decreto 1443/1965, de 3 de 
jimio, sobre uso temporal de más de 
una vivienda de las construidas con 
Ja protección del Estado, en su artícu
lo primero, prescribe su dedicación a 
residencia habitual y permanente, y 
en su artículo segundo, prohibe la re
serva o disfrute para uso propio de 
más de una vivienda, limitándose los 
restantes artículos a fijar las conse
cuencias del incumplimiento de tal 

mandato y prohibición, y a regular el 
visado en las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de la Vivienda 
de los contratos de cesión por cual
quier título de dicha clase de vivien
das.

Habiéndose suscitado dudas en or
den a la interpretación y aplicación 
práctica del contenido del artículo 7.° 
del referido Decreto en cuanto a la 
obligación que impone al adquirente o 
cesionario de viviendas construidas 
con la protección del Estado de ha
cer constar en los correspondientes, 
pontratos la manifestación expresa de 
“no ser titular en concepto de propie
tario, inquilino o usuario de otra u 
otras viviendas” de tal naturaleza, se' 
considera necesario aclarar el verdade
ro sentido del precepto que resulta de la 
interpretación sistemática del conjunto 
de artículos que integran tal Decreto 
y de la derivada de su propio preám
bulo, que revelan el propósito de evi
tar la tenencia en reserva o disfrute 
para uso propio de más de una vi
vienda construida con la protección 
del Estado, sin que ia limitación afec
te a la posible titularidad dominical 
de otras viviendas en tanto en cuanto 

no vaya acompañada de tal reserva o 
disfrute para usó propio.

En su virtud, y en uso de las fa
cultades conferidas por el artículo 9.° 

i del Decreto citado 1443/1965, de 3 
. de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
i disponer:

Artículo único. —- La manifesta- 
i ción expresa que los adquirentes o ce- ' 

sionarios de viviendas construidas con 
la protección del Estado han de con- ; 
signar en los correspondientes contra- ‘ 
tos, impuesta por el artículo 7.° del

¡ Decreto 1443/1965, de 3 de junio, i 
. se entenderá referida a no tener reser- 
í vada ni disfrutar en uso propio, sea
I en concepto de propietario, inquilino
| o' usuario, ninguna otra vivienda de I 

tal naturaleza. I
! Madrid, 20 de abril de 1967. — 

Martínez Sánchez-Arjona.

[Bienio Dfitlal de Marios, tetemenlores 
y Depositarios de Adnioistratldn local

Indemnización a los señores 
Secretarios de Juzgados 

de Paz
Por el Colegio Nacional se insiste 

en la necesidad de que por parte de 
los Provinciales se cumplan los pla
zos fijados en orden a formación y 
envío de nóminas para abono de in
demnizaciones a los señores Secretarios 
que ejerzan funciones judiciales.

En consecuencia, encarecidamenta, 
he de rogar a los señores Colegiados 
y a los Secretarios habilitados cum
plan el servicio interesado en circular 
de este Colegio fecha 20 de abril 
último, inserta en el “Boletín Oficial” 
de la provincia del día 22, lo que de
ben efectuar a la mayor brevedad po
sible, ya que en otro caso no pueden 
ser incluidos en la primera nómina, 

referida al primer semestre del año 
en curso.

Siendo numerosos los señores Se
cretarios que han remitido el cuestio
nario y certificaciones interesadas y 
que, a su vez, debiendo cumplimentar 
el modelo 222, no lo han hecho, se 
les recuerda su obligación, pues en 
otro caso el importe de la indemniza
ción a que tienen derecho estará suje
ta al impuesto del 14 por 1 00 sobre 
rendimientos del trabajo personal.

Dicha declaración modelo 222 
han de formularla aquellos que por 
no sobrepasar en la totalidad de sus 
ingresos los mínimos exentos, conside
ren que total o parcialmente dichas 
indemnizaciones no han de ser objeto 
de descuento alguno.

Tales mínimos exentos son los que 
se indican en anterior circular de este 
Colegio, debiendo tenerse en cuenta 
para el correspondiente cálculo que 
ha de computarse la indemnización a 
cobrar por el ejercicio de estas funcio
nes judiciales y deducirse el importe 
de ayuda familiar.

Indicados modelos 222 se redacta
rán a máquina, con la debida clari
dad, en el impreso oficial, extendiendo 
el original y una copia para cada 
Ayuntamiento, Organismo o Entidad, 
en la que el interesado perciba habe
res, otro para la habilitación de este 
Colegio y otro para el declarante. 
Como “Habilitado principal" firma
rá el Sr. Depositario del Ayunta
miento que mayor cantidad le abone 
en concepto de emolumentos.

En la parte correspondinte a “Da
tos económicos” de dicho modelo 222 
se reflejará el importe de la indemni
zación a cobrar por el desempeño de 
las Secretarías1 del Juzgado.

Seguidamente se procederá al en
vío a los señores Secretarios de los 
impresos que al efecto precisan, ha- 
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ciándolo a aquéllos que lo han soli
citado, así como a los- que tiene co
nocimiento este Colegio deben cumpli
mentarlo. De haber alguna omisión se 
comunicará para proceder en conse
cuencia. El importe de estos impresos 
se cargará en la cuenta individual res
pectiva.

Burgos, 2 de mayo de 1 967.—El 
Presidente, Jesús Martínez González.

Evidencias Judiciales
Burgos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
uno de esta ciudad de Burgos, en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador don Tomás Berrueco 
Quintanilla, en nombre y representa
ción de don Antonio Martín Rodrí
guez, mayor de edad, y vecino de es
ta ciudad, contra don José Gutiérrez 
González, mayor de edad, industrial 
transportista y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, sobre reclama
ción de 9.470,65 pesetas, se dictó 
sentencia con fecha 28 de abril de 
1967, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer formal trance y remate de los bie
nes embargados ai ejecutado don Jo
sé Gutiérrez González, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al eje
cutante don Antonio Martín Rodrí
guez, de la cantidad de 5.129 pese
tas, importe de la letra de cambio de 
autos, más la cantidad de 334, pese
tas, por gastos y los intereses legleas 
al 4 por 100 anuales, a partir del día 
29 de julio de 1965, fecha del pro
testo de aquélla, hasta la total 
efectividad, y costas -causadas y que 
se causen en este proceso; y en virtud 
del estado de rebeldía en que dicho 
ejecutado se halla constituido, notifí- 
quesele la presente sentencia en la for
ma prevenida en el artículo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la 
parte ejecutanae no solicita la notifi
cación personal.—Así por esta mi 
sentencia de remate, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Firmado, don José 
Luis Olías Grinda.— Rubricado.— 
Fue publicada en el día de su fecha.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación al demandado rebelde cuyo 
paradero se ignora, don José Gutié
rrez González, y para su publicación 

en el “Boletín Oficial’’ de esta pro
vincia, expido la presente en Burgos, 
a veintiocho de abril de mil novecien
tos sesenta y siete.—El Secretario, 
Damián Pascual.

1 738.-247,50

Don José Luis Olías Grinda, Juez de 
Instrucción número uno de Bur- ' 
gos y su partido, .

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número uno del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y empla
zo a Inocencio López Berzal, nacido , 
el día 4-7-1945, en Languilla, par
tido judicial de Riaza, (Segovia), hi
jo de Rafael y de Antonina, estudian- : 
te, últimamente domiciliado en Bur
gos, Santa Dorotea, número 10, 1.° 
derecha, y Madrid, calle Valencia, 
número 16, 5.°, derecha, actualmen
te en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
el primer piso del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término de 
diez días, para ser reducido a prisión, 
en la causa que con el número 186 
de 1966, instruyo por el delito de 
falsedad y estafa, bajo apercibimien
to de que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes dé 
Policía Judicial, procedan a la busca 
y captura de indicado sujeto, ponién
dole caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de este 
Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
tres de mayo de mil novecientos se
senta y siete.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario Judi
cial, Damián Pascual.

CÉDULA DE CITACIÓN
El Sr. Juez de Instrucción número 

dos de esta ciudad de Burgo» y su 
partido en proveído de hoy, dictado 
en sumario número 83-67, por lesio
nes, ha acordado se cite a Fortunato 
Heredia y a su esposa, María López 
Miranda, gitanos, cuyo actual para
dero se desconoce, a fin de que en el 
término de diez días, a partir de la 
publicación de esta cédula, comparez
can en e'ste Juzgado, al objeto de re
cibirles declaración en el sumario in
dicado por lesiones gravísimas sufri
das por el hijo de ambos, Antonio 
Heredia López, y hacer al primero el 
c > recmuento dé acciones del artículo 

■ 99 de la ley de Enjuiciamiento Cri

minal, apercibiéndoles que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

h para que les sirva de citación, 
mechante su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a tres de mayo 
de mi! novecientos sesenta y siete.— 
El Secretario Judicial, P. D., (ile
gible) .

üaiincios Oficiales
Servicio Nacional de Pesca 

Pluvial v Caza
Jefatura de la 3.a Región.

En uso de las atribuciones que la 
confiere el artículo 13 de la Ley de 
Pesca Fluvial, el limo. Sr. Jefe de 
este Servicio, ha dispuesto se vede du
rante el resto de la presente tempora
da, es decir, hasta el primer domingo 
de marzo de 1968, con motivo de la» 
repoblaciones efectuadas, el tramo del 
río Arlanza de 14 kilómetros de lon
gitud, comprendido entre la desembo
cadura del arroyo de la Escalada, si
tuado 500 metros aguas arriba de las 
ruinas del Monasterio de San Pedro 
de Alianza y el Puente de Govann- 
bias, en esta provincia de Burgos.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Burgos, 2 de mayo de 1967.—El 
Ingeniero Jefe Regional, F. Lucra.

HWTHMIEm DE BURGOS
Extracto de los dcuerdos adoptados 

por la Comisión Municipal Per
manente en su sesión del día 18 
de enero de 1967.

Preside él Alcalde accidental y 
primer Teniente de Alcalde, don José 
Antonio Glano y López de Letona, 
y asisten los Sres. don Luis Alberdi 
Elola, don José Vicente García An
tón, don José María Francés Gil, don 
César Rico Pardo, Tenientes de Al
calde; don Jesús Pérez Córdoba, Se
cretario general interino de la Exce
lentísima Corporación y don Angel 
Lorenzo Polaino Antonino, Interven
tor de los Fondos Municipales.

Dió comienzo la sesión a las veinte 
horas veinticinco minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

i. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada por la Comisión Municipal 
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permanente el día 1 1 de enero del 
año en curso.

DICTAMENES
Haciend<i..

2. Aprobar las Cuentas de Re
caudación de los Mercados de Abas
tos de las Zonas Norte y Sur, corres
pondiente al mes de diciembre último 
pasado.

3. Aprobar la liquidación del se
ñor Interventor de los Fondos Muni
cipales por la cobranza de las exac
ciones, correspondientes al segundo se
mestre del año 1966, y el abono al 
Sr. Recaudador de la Corporación 
del premio de cobranza. Se aprobó 
también la propuesta del Capitular 
Sr. García Antón, que se comunique 
al Sr. Recaudador que al efectuarse 
la cobranza de los recibos en los do
micilios de los particulares, se presen
ten a éstos todos los que estén a car
go de los mismos.

4. Adjudicar el concurso para 
enajenación del solar letra “R” de 
la Plaza de Toros a don Leopoldo 
Grafuila, a cambio de los bajos co
merciales del edificio a construir so
bre el solar resultante y la oferta eco
nómica del concursante.

5. Desestimar la petición formu
lada por don Antonio Santamaría' Be- 
lorado, para la enajenación de una 
franja de terreno de propiedad muni
cipal en la Plaza del Pozo Seco.
Obras.

Se concedieron las siguientes licen
cias con sujeción a los respectivos dic
támenes :

‘6. A don Julio Alonso Comer- 
zana y don Alfonso Montoya, para 
la construcción de un edificio en la 
Carretera de Burgos a Aguilar de 
Campeó.

7. A d o n Florentino Barcina 
Fernández, para la construcción de 
dos edificios en una calle de Nueva 
Apertura, en el Barrio de Gamonal.

8. A don Jaime López Gonzá
lez, en representación de Herederos 
de Gerardo López Cuevas, para le
vantar un edificio en las calles de 
General Mola y Tinte.

9. A doña María Valdivielso 
Ojeda, para la construcción de un 
edificio én la calle de La Cartuja, sin 
número.

10. A don Joaquín Pérez Gon
zález, para la construcción de un al
macén en la calle H, número 1, de 
la Barriada Hiera.

11. A don José Arnaiz Alonso, 
para una instalación comercial en la 
planta baja de la caa 255, de la 
calle Vitoria, del Barrio de Gamonal.

12. A don Virgilio García Igle
sias, para la reforma de la planta ba
ja de la casa número 5, de la calle de 
Snto Toribio, del Barrio de San Pe- : 
dro de la Fuente.

13. A don Florentino López i 
González, para la reforma del piso ¡ 
1,° de la casa número 1 de la Plaza : 
de Alonso Martínez.

14. A don Eusebio Sáiz Salda- 
ña, para la apertura de un hueco en i 
el piso 1 -° izquierda de la casa nú- ■ 
mero 2, de la calle Huerto del Rey. I

15. A Construcciones Bubi, pa
ra la demolición de un edificio en la 
planta baja, excavaciones de tierra y 
vallado en la calle de Vitoria, núme
ro 177, del Barrio de Gamonal.

i 16. A don Pablo Sánchez Re- • 
' tuerto, para demoler un edificio en el : 

número 1 7, de la calle del Rey don 
Pedro.

17. Aprobar la certificación de ! 
obra, correspondiente al recrecido del 
muro de la margen derecha del río

! Arlanzón, por un importe de pesetas I 
290.1 51,60, a favor de la construc- i 
tora ‘Urbis S. A.

18. Desestimar él recurso de re- ; 
posición interpuesto por Tableros Bon 
S. A., contra la liquidación practica
da por la concesión de licencia para 
la construcción de naves industriales 
de la factoría, en el término de Cas-

I tañares, confirmando la liquidación ¡ 
! de referencia.

19. Declarar la caducidad de la 
licencia de construcción de un mata
dero industrial de aves, otorgada a 
don Timoteo Trilleros Pérez, y des
estimar la petición del mismo de que 
se deje sin efecto la liquidación de 
licencia.

20. Conceder licencia al Colegio 
de la Merced y San Luis Gonzaga, 
para sus instalaciones en la Quinta, 
de un depósito de fuel-oil, con capa
cidad para 15.000 litros.
Personal.

2 i. Abonar a la Clínica “18 de 
Julio”, 1.123,40 pesetas, por la asis
tencia prestada al Bombero de 2.a, 
don Francisco García, como conse
cuencia de accidente de trabajo.

22. Abonar a la Clínica “San 
Juan de Dios”, 277 pesetas, por asis
tencia prestada al encargado del taller 
de pintura, don Alejandro Temiño 
Barriuso. .

23. Abonar igualmente a la Clí
nica “18 de Julio", 9.107,30 pese
tas, por la asistencia en accidente de 
trabajo del Policía Municipal, don 
Antonio Giiemes González.

24. Conceder el premio de nata

lidad por el nacimiento de una hija 
al Bombero de 2.a, don Santiag» 
Martínez Manso, con la cantidad de 
750 pesetas, a cargo de la Mutuali
dad de Funcionarios de la Adminis
tración Local, y aumentarlo en 500 
más, con cargo a los fondos munici
pales, para completar la cuantía del 
premio que tenía establecido el Ayun
tamiento para sus funcionarios.

25. Conceder ayuda económica 
a doña Aurelia Magrazo Sánchez, 
por la cantidad de 7.000 pesetas, en 
atención a los gastos ocasionados por 
la enfermedad de su difunto esposo, 
don Mateo de la Peña Cantón.

26. Conceder gratificaciones al 
personal de este Ayuntamiento por los 
trabajos realizados en el “Servicio del 
Seguro de Decomiso de Carnes”, por 
un importe de 25.000 pesetas.
Sanidad.

27. Abonar a Hijos de Riu 
S. L, 6.687,78 pesetas, por la colo
cación de sintasol en la oficina de la 
administración del Cementerio Muni
cipal de San José.

28. Autorizar a don Francisco 
Alonso Lauria, para construir un pan
teón con cripta en él Cementerio Mu
nicipal de San José, abonando dere
chos y tasas, 1.377,97 pesetas.

Servicios.
29. Conceder a don Lorenzo 

Martín Sastre, licencia para apertura 
de una carpintería, en la calle parale
la a la de Alfareros, sin número, 
planta baja.

30. Conceder a Carbónica Bur
galesa S. A. autorización para insta
lar un depósito de fuel-oil, en la ca
lle de Enrique, III número 15.

31. Conceder autoriz ación a 
Azucarera de Arlanzón S. A., para 
instalar un depósito de fuel-oil, en el 
interior de sus naves, sitas en la ca
rretera de Logroño, sin número.
Cuentas.

Se aprobaron varias de diversas 
Comisiones,
Urgencia.

Previa la especial declaración de 
urgencia que determina el artículo 
297 de la Ley de Régimen Local, 
se incluyeron en él orden del día y 
fueron aprobados los siguientes asun
tos:

Dictamen de la Comisión de Ha
cienda, para ampliación de plazo del 
24 de enero hasta el 28 de marzo 
próximo, para el concurso anunciado 
para la recogida y explotación de una 
estación de tramiento de basuras.
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Moción del Presidente de la Co
misión de Gobierno para que en me
moria de la recientemente desapare
cida escritora doña María Cruz Ebro 
Fernández se designe con su nombre 
al Grupo Escolar de niñas, de seis 
grados que se construye en el barrio 
de Gamonal, titulándose “Grupo Es
colar María Cruz Ebro”. Previamen
te a la aprobación de esta moción, el 
señor Alberdi manifestó que el día 
del fallecimiento de dicha señora fue 
llamado telefónicamente por el señor 
Alcalde, cambiando impresiones para 
que, en atención a las circunstancias 
que se daban en el caso, el Ayunta
miento organizase las honras fúnebres 
y encargara la celebración de misas 
por el alma de la finada. La.Comi
sión quedó enterada de conformidad. 
Asuntos de la Alcaldía y documentos 

recibidos
Expresar al Director General ad

junto de la Compañía Telefónica Na
cional de España su agradecimiento 
por la mejora del servicio automático 
con otras ciudades y el interés que 
está tomando por los problemas de 
dicha índole que afectan a Burgos.

Expresar también su condolencia a 
la Comunidad de Padres Cartujos de 
Mira flores por el fallecimiento de uno 
de los más queridos monjes, Padre 
Rilova, húrgales.

Igualmente, manifestar el más sen
tido pésame a la viuda e hijos de don 
Pablo Peña Martín, cobrador del 
Servicio Municipalizado de Autobu
ses, también recientemente fallecido.

Finalmente, se acordó que la direc
ción técnica de las obras de construc
ción de la nueva plaza de toros sea 
compartida por los señores Arquitec
tos don Agustín Gómez Obregón y 
don Javier García Ormaechea.

Se levantó la sesión a las veintiuna 
horas cuarenta minutos.

Burgos, 19 de enero de 1967.— 
El Secretario general interino, Jesús 
Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Humada
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración de! 
Patrimonio Municipal, cor sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referida al ejercicio de

1966, quedan expuestos al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Humada, 3 de mayo de 1967. — 
El Alcalde, Moisés Llanillo.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formada que ha sido la matrícula 
de licencia fiscal del impuesto indus
trial y el padrón de profesionales co- 
rsespondientes al ejercicio actual de
1967, dichos documentos se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espa
cio de diez días, al objeto de que du
rante los mismos puedan ser examina
dos por los contribuyentes que lo de
seen y formular las reclamaciones que 
consideren justas contra dichos docu
mentos, ya que transcurrido el plazo 
indicado, no se admitirá ninguna.

Quintanar de la Sierra, 2 de mayo 
de 1967. — El Alcaide, Nicolás 
Montero.
■***'«***■*>*

Ayuntamiento de Pedresa 
de Duero

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Flaciendas 
Locales del reglamento de 4 de 
Agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, 2.°, de la vigente Ley 
de régimen Local, las Cuentas de 
Presupuesto y de Administración de) 
Patrimonio municipal con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co- 
corespondiente, referidas al ejercicio 
1966, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
15 días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunos las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación con sujeción a las nor
mas establecidas para lá aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Le que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pedresa' de Duero, 25 de abril de 
1967.-—El Alcalde, Alejandro Pá
ramo.
*'*■**■*'*'*■-*»■•»■* 
Ayuntamiento de Villanueva 

de Odra
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párroto 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referida al ejercicio de 
1966, quedan expuestas al público 

1 para oír reclamaciones en la Secreta-
■ ría de la Corporación, durante quin

ce días hábiles.
En este plazo y ocho días más po

drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villanueva de Odra, 26 de abril 
de 1967.—El Alcalde, Dionisio Ba- 
rriuso.

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Brizuela
Autorizado por el Distrito Forestal 

de Burgos, tendrá lugar en la Casa 
¡ Concejo del pueblo Brizuela, a las 
i doce horas del día 18 de mayo, la 
1 subasta de pastos para 300 lanares, a
■ pastar en el monte “Gargantilla y So- 
1 larosa”, en la tasación de 5.400 pe- 
; setas.
‘ Esta se celebrará con sujeción al 
: pliego de condiciones establecidas pa- 
i ra esta clase de aprovechamientos.

Brizuela, 5 de mayo de 1967.—- 
; El Presidente, Rufino Gómez.
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